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"Proceso de Liquidación Forzosa Administrativa"

De la manera más atenta para su conocimiento y fines pertinentes me permito remitir el
oficio UGJ-0918-2016-JE del 30 de septiembre de 2016, suscrito por la doctora ANNA
KARENINA GAUNA PALENCIA, quien informa que la Superintendencia de la Economía
Solidaria, mediante Resolución del 23 de septiembre del año que avanza, ordenó la
Liquidación Forzosa Administrativa de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE
COMERCIALIZACiÓN Y CONSUMO "JOTA EMILlO'S EN LIQUIDACiÓN"

Sobre el particular y en atención a dicha medida, solicita se informe a los señores Jueces,
sobre la suspensión de los procesos de ejecución en curso en contra de la Cooperativa, y
la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la Entidad, con ocasión
de las obligaciones anteriores a dicha medida, así como dar aplicación a las reglas
previstas en los artículos 20 y 70 de la Ley 1116 de 2006.

En los términos de la referida Circular, agradezco comedidamente que cualquier solicitud,
información o respuesta sea remitida directamente a la Liquidadora, quien recibe
notificaciones en la Calle 19 No. 5 - 25 Piso 8 de esta ciudad.

Cordialmente,
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Bogotá D.e., Septiembre 30 de 2016

Señores
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
Calle 12 No. 7 - 65
Ciudad

UGJ- 0918-2016 - JE

ASUNTO:

Respetados Señores,

NOTIFICACIÓN PROCESO DE LIQUIDACION FORZOSA
ADMINISTRATIVA DE LA COOPERATIVA MULTIACTIVA DE
COMERCIALIZACIÓN Y CONSUMO "JOTA EMILIO'S EN
LIQUIDACIÓN"

En atención al asunto de la referencia, me permito informarles que la Superintendencia de
La Economía Solidaria, mediante Resolución No. 2016330006115 del 23 de septiembre de
2016 ordenó la Liquidación Forzosa Administrativa de la COOPERATIVA MULTIACTIVA
DE COMERCIALIZACIÓN Y CONSUMO "JOTA EMILIO'S EN LIQUIDACIÓN"
designando a la Dra. ANNA KARENINA GAUNA PALENCIA identificada con c.e.
52.152.874 como LIQUIDADORA y al Dr. VICTOR EDGAR BELLO BELLO como
CONTRALOR.

Sobre el particular y en atención a dicha medida, me permito solicitarles de manera
respetuosa, conforme a lo preceptuado en el literal dI del artículo 9.1.1.1.1 del Decreto
2555 de 2010, se informe a los JUECESDE LA REPUBLICAsobre la suspensión de los
procesos de ejecución en curso en contra de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE
COMERCIALIZACIÓN Y CONSUMO "JOTA EMILIO'S EN LIQUIDACIÓN" Y la
imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la Entidad, con ocasión de
obligaciones anteriores a dicha medida, así como dar aplicación a las reglas previstas en el
artículo 20 y 70 de la Ley 1116 de 2006.

Así mismo, en cumplimiento a lo señalado en el literal e) del artículo 9.1.1.1.1 del Decreto
2555 de 2010, SE ADVIERTE que no se pOdrán iniciar, ni continuar procesos o actuación
alguna contra la intervenida sin que se notifique personalmente a LA LIQUIDADORA, so
pena de nulidad.

Agradezco que dicha medida sea de cumplimiento inmediato en orden a acatar lo ordena~
por la Superintendencia de La Economía Solidaria. ~
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ANEXOS

Para constancia de loanteríormente expuesto, me permito remitir los documentos que se
relacionan a continuación:

L Resolución No. 2016330006115 del 2.3de septiembre de 2016

NonFICACIONES

Para su conocimiento, la suscrita recibe notffic.3cione5 en la calle 19 No. 5-25 Piso 8

Agradecemos de antemano su atención ..

Cordialmente,

NA KARfNINA GAUNA PANCIA
iquidadora
COOPERATIVA MUlTIA A DE COMERCIA
"JOTA EMIUO'S EN UQl,JIDACIÓN"

(IÓN Y CONSUMO
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